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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE


ORDEN DEL DIA

PARA LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 04 JUNIO DE 2020
HORA: 09:00 A.M.


I
LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM

II

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO:

Cítese a debate de control político  al Sr. Ministro de Salud y Protección Social, Dr. Fernando Ruiz Gómez; a la Sra. Ministra del Interior, Dra. Alicia Arango Olmos; al Director General del Departamento Nacional de Planeación, Dr. Luis Alberto Rodríguez Ospino; a la Directora de Prosperidad Social, Dra. Susana Correa Borrero, y; al Sr. Superintendente Nacional de Salud, Dr. Fabio Aristizabal Ángel, con el fin de dar cumplimiento a la Proposición No.25/20, sobre la ejecución de los planes, programas y proyectos del Gobierno Nacional encaminados a la atención de la pandemia del COVID-19 en el Distrito de Cartagena de Indias, teniendo en cuenta que durante la última semana la tasa de contagios ha crecido el 57% en el Distrito y, es la segunda ciudad en el país con más casos de contagios, llegando a las 2.177 personas infectadas; Igualmente, invítese al señor Gobernador de Bolívar, Dr. Vicente Blel Scaff; al señor Alcalde Mayor del Distrito de Cartagena, el Dr. William Dau Chamat; al señor Procurador General de la Nación, Dr. Fernando Carrillo Flórez, y; al señor Contralor General de la Nación, Dr. Carlos Felipe Córdoba Larrate, para lo de su competencia. Suscrita Por los Honorable Congresistas : H.S FERNANDO NICOLÁS ARAÚJO RUMIÉ, H.S. ANDRÉS GARCIA ZUCCARDI, H.S. NADIA BLEL SCAFF, H.S. LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY,  H.R. SILVIO JOSÉ CARRASQUILLA TORRES,  H.R. ALONSO JOSÉ DEL RÍO CABARCAS, H.R. JORGE ENRIQUE BENEDETTI MARTELO, H.R. KAREN VIOLETTE CURE CORCIONE, H.R. YAMIL HERNANDO ARANA PADAUÍ y H.R. EMETERIO JOSÉ MONTES DE CASTRO.


CUESTIONARIO:

Ministro de Salud y Protección Social, Dr. Fernando Ruiz Gómez.

1. ¿Cuál es el diagnóstico sobre la afectación del COVID-19 en la jurisdicción del Distrito de Cartagena de Indias y sobre sus habitantes? 
2. . ¿Explique al detalle cuál es la situación actual de la red del sistema de atención en salud del Distrito de Cartagena de Indias para atender la pandemia del COVID-19? Por favor detallar, niveles de ocupación por centro hospitalario y complejidad.
3.  ¿Qué medidas, planes, programas y proyectos ha ejecutado su despacho con el fin de mitigar y atender la pandemia del COVID-19 en el Distrito de Cartagena de Indias?
4.  ¿Cuántas pruebas se han realizado a la fecha en el Distrito de Cartagena? ¿Cuáles son los resultados hasta la fecha? Por favor detallar por tipo de prueba.
5.  ¿Cuántas pruebas se planean realizar en los próximos 60 días?
6.  ¿Cuál es el plan de expansión hospitalaria del Distrito de Cartagena de Indias?
7.  ¿Qué medidas se han tomado para mejorar la atención primaria en el Distrito de Cartagena de Indias?
8. . Conforme a la situación actual que presenta la red del sistema de atención en salud del Distrito de Cartagena de Indias ¿Qué recomendaciones presentan las autoridades públicas de la entidad territorial? 
9.  ¿Cuáles son los cercos epidemiológicos, en qué consisten y en que barrios o zonas de la ciudad se están realizando? 
10.  ¿Cuál es el plan de choque para el Distrito de Cartagena de Indias?
11.  ¿Cuáles son las estrategias para mejorar la articulación institucional con las autoridades distritales y departamentales, EPS, IPS, ARL’s, la sociedad civil y otros actores para salvar vidas en el marco de esta pandemia? 
12.  ¿Con qué recursos cuentan las autoridades para atender la difícil situación sanitaria que atraviesa Cartagena? 
13. ¿Cuántos casos de COVID-19 se presentan en las empresas excluidas de las decisiones de aislamiento que ha dictado el gobierno nacional? AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA
14.  ¿Qué tipo de pedagogía se utiliza para que los ciudadanos conozcan los riesgos de incumplir las medidas de aislamiento preventivo? 
15. . ¿Cuál es el avance de los acuerdos de Punto Final en el Distrito de Cartagena de Indias y cuál es el cronograma de pagos? 

Ministra del Interior, Dra. Alicia Arango Olmos.
 
1. ¿Cuál es el diagnóstico sobre el orden público durante el periodo del aislamiento obligatorio por causa del COVID-19 en la jurisdicción del Distrito de Cartagena de Indias?
 2. ¿Qué medidas, planes, programas y proyectos ha ejecutado su despacho con el fin de mantener el orden público durante el periodo del aislamiento obligatorio por causa del COVID-19 en el Distrito de Cartagena de Indias? ¿Cuáles son los resultados hasta la fecha? 
3. ¿Qué medidas, planes, programas y proyectos serán ejecutados por su despacho con el fin de mantener el orden público durante el periodo del aislamiento obligatorio por causa del COVID-19 en el Distrito de Cartagena de Indias? ¿Cuáles son los resultados esperados?
 4. ¿Cuántas ayudas sociales y humanitarias se han entregado en Cartagena de Indias? Por favor detallar por entidad.
 5. En el marco de los cercos epidemiológicos ¿cuáles son las acciones articuladas para recuperar el orden social que se adelantan? ¿Qué tipo de pedagogía se utiliza para que los ciudadanos conozcan los riesgos de incumplir las medidas de aislamiento preventivo?
 6. Conforme a la situación actual que presenta el orden público del Distrito de Cartagena de Indias ¿Qué recomendaciones presenta a las autoridades públicas de la entidad territorial? 
7. ¿Cuál es el plan de choque para el Distrito de Cartagena de Indias? 

Director General del Departamento Nacional de Planeación, Dr. Luis Alberto Rodríguez Ospino.

 1. ¿Cuál es el diagnóstico sobre vulnerabilidad y pobreza durante el periodo del aislamiento obligatorio por causa del COVID-19 respecto de la población residente en la jurisdicción del Distrito de Cartagena de Indias? 
2. ¿Qué medidas, planes, programas y proyectos ha ejecutado su despacho con el fin de mitigar la afectación a la población más vulnerable durante el periodo del AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA aislamiento obligatorio por causa del COVID-19 en el Distrito de Cartagena de Indias? Favor informar la cantidad de población beneficiada por cada medida, plan, programa y proyecto. 
3. ¿Cuál ha sido el resultado del programa Ingreso solidario en el Distrito de Cartagena de Indias? 
4. ¿Qué recomendaciones de política social articulada propone su despacho para que las ayudas humanitarias lleguen a la población más vulnerable?
 5. Ante el inminente crecimiento de la pobreza ¿qué medidas de choque hay para identificar a los nuevos vulnerables? 
6. ¿Qué fuentes de recursos avizora se podrían aprovisionar por parte de las entidades territoriales y nacionales competentes en el marco de la atención de esta crisis en el Distrito de Cartagena de Indias? 

Directora de Prosperidad Social, Dra. Susana Correa Borrero.
 
1. ¿Cuál es el diagnóstico sobre vulnerabilidad de las familias y pobreza durante el periodo del aislamiento obligatorio por causa del COVID-19 respecto de la población residente en la jurisdicción del Distrito de Cartagena de Indias? 
2. ¿Qué medidas, planes, programas y proyectos ha ejecutado su despacho con el fin de mitigar la afectación a las familias más vulnerables durante el periodo del aislamiento obligatorio por causa del COVID-19 en el Distrito de Cartagena de Indias? Favor informar la cantidad de población beneficiada por cada medida, plan, programa y proyecto. 
3. ¿Qué medidas, planes, programas y proyectos serán ejecutados por su despacho con el fin continuar con la mitigación de la afectación a las familias más vulnerable durante el periodo del aislamiento obligatorio por causa del COVID-19 en el Distrito de Cartagena de Indias? Favor informar la cantidad de población beneficiada por cada medida, plan, programa y proyecto. 
4. En el Marco de los cercos epidemiológicos ¿cuáles son los planes y proyectos de Prosperidad Social para apoyar a las familias vulnerables del Distrito de Cartagena de Indias? 
5. ¿Qué proyecciones de corto, mediano y largo plazo observa su despacho respecto de la vulnerabilidad de la familia y pobreza de la población durante el periodo del aislamiento obligatorio por causa del COVID-19 en el Distrito de Cartagena de Indias? AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
6. Conforme a la situación actual que presenta de vulnerabilidad de la familia y pobreza del Distrito de Cartagena de Indias ¿Qué recomendaciones presenta a las autoridades públicas de la entidad territorial? 

Superintendente Nacional de Salud, Dr. Fabio Aristizabal Ángel.

1. ¿Explique al detalle cuál es la situación actual de la red del sistema de atención en salud del Distrito de Cartagena de Indias? 
2. ¿Explique al detalle la situación actual que presenta el aseguramiento obligatorio en salud del Distrito de Cartagena de Indias? 
3. ¿Cuáles acciones ha ejecutado su despacho para efectos de ejercer inspección, vigilancia y control sobre las Empresas Administradoras de Planes de Beneficio del Sistema Obligatorio de Salud en la jurisdicción de Cartagena de Indias? ¿Cuáles han sido los resultados del ejercicio de sus funciones?
 4. ¿Cuáles acciones ha ejecutado su despacho para efectos de ejercer inspección, vigilancia y control sobre las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, tanto públicas, privadas y mixtas, en la jurisdicción de Cartagena de Indias? ¿Cuáles han sido los resultados del ejercicio de sus funciones? 
5. ¿Qué acciones ha ejecutado su despacho para fortalecer las Empresas Sociales del Estado (E.S.E.) ubicadas en la jurisdicción de Cartagena de Indias? 
6. ¿Cuánto es el déficit acumulado del sector salud en el Distrito de Cartagena de Indias y quienes son los principales deudores del sistema?
7. ¿Cuál es la situación operativa y financiera de la red primaria en el Distrito de Cartagena de Indias? 8. Sírvase detallar las acciones adelantadas en el intervenido Hospital Universitario del Caribe para su acondicionamiento.


III
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES
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NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA




RAFAEL OYOLA ORDOSGOITIA
Secretario – General.
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